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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA O n C I A L 

ta SassíaHM n i t u t a &) l iUWiW 

msk>, s e n KK t io^íüitíassia, int 
I I « I X U M K * m á s 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• a M M i M A S í C M M M t i a te Sl»»t«üí» ír«TiMUl, » m i t o p<-
Mw> IUUMBI» • i U K i u Í: üUáieSí», r ü « MMtu al «unt i in j quiati 
f S E í - M a 1M fortHsUrJO, » t f U M d uliti'^i la svanhieMn. Loa 
« M e 4" kam 4* n aapUU M kana val Umanta d«l din mniae, admi-
¡Umlmr- taUn «a las ¿¡MTÍfUtra «a MBMtn, 7 isieamnita por ¡a 

" ** |i(Mta \*B tarnau laa atuatlfaiaM* aUaaadaa aa oekiaa eon 

b u AyakUii lut!» m * mi lsa la akoaarta la naaiipalóa <sn 
».;..-»?!< « la «Mal* laxtta a* alisufu <la la C»»iil<a pmiseial ssblinda 
*!» j í a a f M i * aMa MÍJHÍS is (Mha M y M ¿e ilaiambra da 1906. 

La» JuitUae a u M f l i a i , ÜX iíaUuifa, dioi pausa» al ato. 
M a n » nana, nbitMMa a*taw.e* «3 ptaatiu 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlMpcmiñonea da l u antoridadea, axeaj>ts l u <aa 
aaan a iaataneia da parte no pobra, aa insertarta oX-
aialnanta, aaimiamo aaalqnier anoaeio eonearniaata al 
aarvieio nacional qna dimane de l u mismaa; lo de ia* 
terla partienlar previo el pago adelantado da Taiate 
aéntimoa de peeeta por cada Imea de ineereítfn. 

Loa annneioa a que haea referencia la oireolar da la 
Comiatón proTineial, lealia 14 da diciembre de 1W6, aa 
anmplimiento al aeaerdo de la Dipatacidn de 30 de a » 
riembre de dicho año, y «aya circular ha ndo pnbll-
eada en lee BoLBTHfaa O n c u r i a de 20 y 82 da dieim-
bre ya citado, ee abocaran eon arreglo a la tarifa qaa 
aa SLancionadoa BOLRTÍNK* ee inserta. 

P m T Z C F I C t A L 

fSíiSIDKNCIA 
DEL COSISSUO ü ñ MINISTROS 

S. M . ei R*JF Don Allomo X l l l 
iQ. O. Q.), S. M . la R«ÍM Dofia 
WctQfia ÜHgcnie J SS. AA. RR. • ! 
ftfec'pe dte Asturtai • InfmtH, con-
M a n i l n aofofad an n imporianto 

D t Igual twíwfldo «riratsu la* 
Zm6* Tsncea» i s Is Aagatta Rval 
Fumín». 
(Gacefo dé Ifodrid del día 3 de enero 

«a 1! 22 

MIMiTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL CSDEN-CIRCtILAK 
Dltputilo cor Real ordan del MI-

r.littrio de Imlrccclún pública y Be-
l la i Artes, f>cha 14 del corríante, 
que la C !. jecl in general del Inttltulo 
Gecgtáficc y Es.E-Iitlco ia anear-
Sne de le fermedón d« nn Ceno da 
lai Eicuelfi» púttlcar, y de cerfor-
mldtd ecn la prcpneila formafada 
por dicho Mlnltterlo, 

S. M . el R»y (Q. D. G.) i t h i 
saifido disponer qr.e por conducto 
da V. S. i c ptevarga a tos A caldea 
da IUI líjpectivei provtrciaf, faci
litan a las Secciones provlncltlis da 
Ealadhtlca les datos que pera llevar 
a cabo ten Impcttanta itrvlclo lea 
pedlián opcrtnm mente los Jetas da 
las mismas. 

De Real orden lo digo • V. S. para 
sn conocimiento y efectos opoilu-
nos. 

Dios guarda a V. S. muchos años. 
Madrid, 86 da diciembre de 1921.= 

P. D. , Alas Pamarño. 
SeBor Qcbernador da la provin

cia de... 
{dmctla daldiaWdcdieieitbredaim.) 

S E A L ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la Instancia 

elsvada a esta Mln sterlo por la Are-
clccldn da propietarios da tguas mi
nerales de Espada, en solicitud da 
que se dicten disposiciones da en-
lécter ganeral que regulen la intro
ducción en España da eguas mine
rales «xlranjtrDS, qna sirvan da ga
rantía al ccnsumldor: 

Resultando que remitido a Informe 
del Real CORMJO da Sanidad, la 
Sección de rguaa mlnaralea Informó 
qua podía adoptarse la norma de 
conducta siguiente: 

A. —Conceder un régimen de ab
soluta libertad a las agües minerales 
procedentes de los países donde no 
se porga traba ninguna a Us eguas 
minerales españolas. 

B. —Erg'cblsr para tas demás na
ciones an un formulurtodnlco, toma
do de nuestra LrgliIslsclón sanitaria 
y da lo que fuera de Espafla se pide 
a nuestras cgt-is, todas las formali
dades que sean necesarias para ga
rantir la salnd pública y defender 
nuestros productos hidrológicos de 
ana desigual competencia mercantil, 
y cerno consecuencia, dictar la dis
posición siguiente: 

Para obtener la autorización da 
Importación y venta en Espafla, Is
las sdyacantrs, zona de) Protecto
rado en Mcrruecos y territorios es
pillóles del Golfo de Guinea, las 
aguas mlnereles procadentss de 
Francia, República Arguntlna, Esta
dos Unidos del Norte de América, 
Puerto Rico y Filipinas, deberán 
cumplir la» «Igalantes formalidades: 

1. * Solicitar del Ministerio de la 
Gobernación la autorización de l i 
bre Introducción y Venta del agua 
mineral mptctlvt. 

2. * Remitir un certificado del 
análisis químico y bacteriológico da 
las aguas practicado an un labora
torio oficial del Estado espaflol. 

3. a Enviar muestras del agua an 
botella con erreg'o a la Instrucción 
que se acompaña. 

4. a Acompañar una Memoria his
tórico científica con croquis y ana-
jos detallados donde se describan las 
condiciones ia situación, captado y 
utli zaclón del manantial, especifi
cando claramente que no se han so
metido las aguas a ninguna opera
ción de decantado ni gasificación. 
Esta Memoria d tb j estar auterlzada 
por un Ingeniero de Minas con car
go oficial en la reglón. 

5. * Unir una declaración del pe
ticionario que expresamente se coro 
prometa a no decantar ni gasificar 
tas aguas, una Viz obtenida la auto
rización de Vanta. 

Todos estos documentos estarán 
redactados en espnflol y Visados por 
los Cónsules de Espafla sn las rs-
glonss donde estén enclavados los 
manantlalss. 

La autorización de Venta será 
acordada o deni gnda por el excelen
tísimo Sr. Ministro de la G borra-
clón, después de oír a la Real Aca
demia t'a Medlclnn y ai Real Conse
jo de Sanidad. 

SI la pstldón está suscrita por los 
propietarios de los manantiales, de
be indicarse en la misma ia porsona 
que baya de repranhries anta los 
Poderes públicos espafloles, y si 
quien firma es el Representante, 
dtberá d« Ir acompsitada la Inatan-
da de un poder bastante otorgado 
por los propietarios y legalizado por 
el Cónsul respectivo. 

Las etiquetas de las botellas ven
drán redactadas an espaflol. 

Considerando qua toda disposi
ción qua sirva da garantía para el 
consumidor redundará an beneficio 
da la salud pública, 

S. M . al Rey (Q. D. Q ) , an vista 
dal dictamen del Real Consejo <fc 
Sanidad, se l u servido disponer: 

1. ° Que se conceda un régimen 
deabiotutaifbirtada Ins aguas mi
nerales precedentes da los pedes 
donde no se pongi trrbo nlrguna 
a las tguas minerales españolar. 

2. ° Que pars obtsrw la «uto-
rlzación de Importación y vsnta an 
Espafla, Islas adyacentes y plaza* 
del Norte da Africa de las aguas 
minerales procedentes de las nacio
nes no Incluidas en el apartado an 
terlor, deberán cumplirse las si-
gulsntes formalidades, cuya adop
ción se recomendará tairblén ai Mi 
nisterio de Estado por si fuera po
sible ponerlas en vigor por (as Au
toridades competentes en la zona 
del Protectorado d i Marruecos y 
posesiones españolas del Africa oc
cidental. 

3. a Solicitar del Minstsrlo da la 
Gobernación autorización de Intro
ducción y vanta del agua mlnere!. 

4. " Acompañar a la imUnclü un 
análisis químico y bacte; iológico da 
las eguas, practicado por un leb:ra
le rio oficia! ú i i E í tc lo en donde 
emerjan; una Me morís histérico-
científica, con croquis o anejo de
tallado doüdo ta describan las con-
dlciOi.es <3t sttimtfón, cnptado y uti
lización del manantía!, especifican
do claramente que no sa hün some
tido las agua* a ninguna operación 
de decentado ni gi.-'ficsclón. Esta 
Memoria dtberá estar autorizada 
por un Ingeniero da Minas, con csr-
go oficial en la región. 

5. ° Enviar muestr¿s del agua en 
botella con arreglo a la Initracción 
que se acompafla, dirigidas a la 
Inspección general de Sanidad, para 
cemprobación del análisis por el 
Instituto Nacional de Higiene da Al 
fonso Xll l , alendo de cuenta del so-
licitante tos gastos que se originan. 

6. ° Unir una declar dón ;del pe-

http://dlciOi.es


„L. a.. 
ttclonarlo qu» cxprsunitnU te com-
promita a no d-cntar ni gaslf'car 
l u rguai, una «az obtenida la auto-
tor'z idón de v.-nta. 

Si la petición está lutcrlta por loa 
propietarios da loa manantlalat, da
ba Indicara» en la mlrma la penona 
que haya d« raprtuntrrle anta loi 
Podaras públicos wpéiiolei, y al 
qu!jn firma «a «i Rapratantanta, de
berá de Ir acompaflada la Instancia 
de uu peder bastante etorgado por 
los propleterloe y legalizado por el 
Cdnsul respectivo. 

7. * Todos loa documentos esta* 
rán redactados en español y visados 
por los Cónsules de Etprfla en las 
rtglores donde estén enchivados loa 
rnanantlalis. Las etiquetas de las 
botellas Vendrán bien en espaflol o 
en el Idioma del palt de proce
dencia, debiendo en aste caso unirse 
a la botella otra etiqueta supletoria 
rtdactf da en tspenol, que asa tra
ducción execta de ¡a extranjera. 

8. ° La autorización y Venta sará 
concedida o denegada por el Minis
tro de 'a Gobernación, previa ¡os in
formes de la Real Acedamla do Me
dicina y ¿ei Real Constjo da Sa
nidad. 

9. " Los propiciados de aguas 
mlnerulcs (xtranjoraa cumplirán las 

inireacrlpclones da esta soberana dls-
pedición en el término de dos años, 
i», conttir r!ísds !a fecha de su publi

cación. DuratiU «ita tiempo podrán 
seguir Intrídudéndo's: y V.-rniiín-
dofsf' n Etpcñs un Infirma quslo 
Verifican i!Ctui'.!ír.ci:te. 

Pan. ias Fguss ndnaralat que pro
cedan dv rtcioii i» en cuyos Tra
tados comerciales con E:pella hoy 
Vlgtsitíü, tenga concebida la libra In
troducción, el plazo »¿rá ds un alto, 
que en-ViZMa 3 contarse í'.zi» la 
facha (¡? !a isrnttücclón del TretadO. 
Trunsriii.-ldcs !OJI mencionados pla
zo», Aíasñas no permitirán la 
Impc'i taciía í s aguas mlneralss «x-
trenji-rís cuyas etiquetan no se 
co!:»lg-.í q J" esli s niitorizaáqs para 
su lntrot!ucc!ín an Eipafla, quedan
do r x : p'.i'S'ios ics cnVloi dn mues-
trar qwí 3» remitan pera su análisis 
a qus «a r í f l i r í si crtlculo 5." de 
esta dtepo-Jción; y 

10. Las Eguss minerales extran 
jeras sbsnsrin a <u introducción en 
Etr-KSs ios íerechos tailalidos por 
el Arf.-icül o consignados en los Tra
tares rte Comercio. 

De R«ul oíáin lo digo a V. I . para 
su coKor.imisnto y efectos oportu
nos. 

Oles gu?rde s V. I . muchos aíloi. 
Madrid, 12 de diciembre de 1921.— 
Cccl'.o. 
Stñor l iupídor general de Sanidad. 
Instnr.chnes para el envió de l i s 

maestras de agua mineral agüe 
se refiere el apartado tercero de 
esta disposición. 
A) A prescrcla del A'celde de ta 

localidad donde se halle enclavado 
el manantial so llenarán diez botellas 
de a litro del «gua mineral cuya au
torización de venta se trata de obte
ner. Dichas botella i deberán llevar 
la etiqueta de uso corriente, se tapa
rán con cercho y se lacrarán por la 
boca. 

B) El A'calda extenderá un cer
tificado en que se haga constar que 
a su presencia ae llenaron, tapona
ron, etiquetaron y lacraron las bo
tellas, y se estampará en las etique
tas de las mismas el sollo de la Al 
caldía. 

C) Encaja cerrada y precintada 

se remitirán las dlezbotsllai, franco 
da porte y libras de todo gn to , al 
saDor Inspsctor gintral da Sanidad. 

D) La certificación fexsellda por 
el Alcalde, d i que as ha hachJ mé
rito, daba ser legalizada por el Cón
sul de Eipafla en la reglón douda 
esté situado J I manantial y acompa
ñará al envío d» las muestras. 

E) Los envíes de miteitras y las 
expedición»! d» ngias minerales, 
ana vez obtenida la autorización, 
vendrán acompañados da un certifi
cado da origen, según modelo ad
junto, que se exhibirá en las Adua
nas. 

Ním 

ndm.. 

CERTIFlCAüO DE ORIGEN 
Don del comercio de 

y con domicilio en calí* 
CERTIPIÜA: Qae loa géneros anotado» al pie y qu* se expidan por la 

vía para ser despachado* con destinó a 
a la conslgaación de son aguas 

minerales naturales, procedentes dal manantial denominado 
que emergen en 

N ümtro 
de 

orden 
Clase 

Marcas 
y 

numtraclón 

Peso bruto 

Kilo» 

Contenido y clase 
dalas 

mercancías 

Y para qno conste donde convenga, ae expide el presente certificado de 
erigen en a da do 19 . . . . 

V.0 B.": 
El Cónsul de Eipafla 

en la reglón 

En , . . . . de de 1 9 . . . . 
(9atelm del día Ti i» diciembre i» 1931.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
limo. S .: Haciendo aplicación da 

lo rrevenldo sn las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas, y con el fin de 
sstlm&iar legítimamente le acción de 
cuantos elementos han ds coopsrar 
a la represión del contrabando y la 
defraudación, 

S. M. El Rey (Q. D. G.) sa ha 
strvldo dUpontr: 

1.° Los Individuos de In Gusrdla 
civil: dentro d<3 las reglas de su lr>3-
tltuto; Mlquoletns, MWonss, Mo
zos de E-:cusdra, funclonurloi da la 
Policía gubernativa y Aulorl.'adss y 
Agón t í s dtl Esi&do, da la PÍOVÍÜCI.; 
y del Municipio qus concurran a ac
tos del servicio administrativo ds 
Aduanas que d an lugar a la impo
sición de multas, tienen deucho a 
los mismoi premios qua la ¡egisla-
clón Vlgante reconoce a la fueiza 
dsl Resguardo, de Carabineros y 
n n ü c g » . 

2 ° En lus casos de apmhensión 
e descubrimiento por contrabando o 
defraudación, los Individuos a qua se 
refiere el número anterior tienen loa 
dor-tcho qu» como tetes sprehsnso-
res o descubridores les correspon
dan: 

De Iguales derechos goza rán 

cu'tütcj funcionarlos formen p rta 
ds las Dafegjclones r.-g!n creadas 
per Reril d* .reto de 21 del corriente 
y da Iss que, a Unor da! mismo, 
puedan crearse en la sucsulvo. 

3. a Correspondan también los 
mismos d*r¿chjs a cuantos depen
den del Hitado, la Provincia y el 
Municipio, y, en general, u cuales-
quiara personal que en ios casos en 
qua sl. ndo notoria y etf'dants la 
Introducción fraudulenta de mercan-
cltis, y estiindo eusviitis nquelloa a 
quienes prdorentenrcnte correipon-
du el servicio, ejirclteti la acción 
represora y al corrsipcndlente de
recho do Dprelunslón en Virtud de lo 
dlsputsito a.i «I articulo 332 ds las 
Ordsnünzas. 

4. ° Ss cumplirá con el mayor r i 
gor lo dUpuasto en el apéndice 
quinto da las Orduiimiza» y *n !a ley 
de 3 de septiembre da 1914 sobre 
prohibición da revelar loa nombres 
de ios duiuncladores sin su consen
timiento y sobi-e abono a los mlimet 
de los prsmlos correspondientes, 

5. * Los premios consisten, se
gún lo dispuesto en el citado apén-
(Me* de las Ordsnanzas. en la terco-
n paito i<s IR multa, y si se trata da 
f altas administrativas, en la totalidad 
de la multa, con las deducclonat pa
ra determinados caioi establtcldis, 

si se trata da actos conitltutlvos de 
contrabando o defraudación. 

Los denunciadores tienen dere
cho a la tercera pirte Integra de la 
multa. 

En el ceao de que concurran a la 
aprihinslón o al deicubrlmtente 
'distintos elementos, ae dlstrlbuiriit 
loa premios en la f orma y proporción 
establecidos en al mencionado apén
dice quinto. 

Les premios por las npr h'.nilo
nes de Ubaco de contrabando son 
loa establecidos por la Real orden da 
25 de octubre último; y 

6.° Se dará a la presente dlspa-
alción la mayor publicidad posible. 

Lo que de Real orden comunica 
a V. i , para au conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarda a V. I . muchos aftot. 
Madrid, 22 de diciembre da 1921.» 

I ? . D.,n!ana. 
• Señor Subsecretario de este Minie 
I torio. 
[ (Gacel» del día U de diciembre de 1921.) 

Notm-mnuntlít 

A G U A S 
DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
HEgo sabei: Quo D. Ignacio Re-

bolelro, vecino de Vega do Valcarce, 
en Instancia preisnUij %n esta Ga-. 
blrrno, proyicta solicitar la conce-
aün ds 4C0 litros áe agua par segun
do da tiempo dírivaelos del rio Val-
coree, en término y Ayuntamiento 
da Vega de Valcarce, con destina 
a producción ds fanrza para energía 
eléctrica y uses liviuitriaios. 

Y en viilud ds lo dhsu ' s io anet 
síllculo 10 del R¿a¡ decreto da 5 de 
aeptlembiede Í9¡8 relativo al pro-
cfdlmlet;to para obtoiurla conce-
sóln de Eguas púbilcaS: ha acordada 
abrir un plazo datr«!nta uféis, qae 
termln«rá A \ M doce horas ddl día 
qiíe h(ga ¡o'. 33, contatíos a partir 
da la f chi un g:¡i M publique esta 
nota tn e BOLSTIN OFICIAL de la 
provine!;.'; durants «1 cual deberá el 
peticionarlo prss-^níiir su i'royscto 
en este Gibltrao, ar.U¡ horas hü-
blles da oficina, admitiéndole tam
bién otros proyectoi qia tengan el 
mismo cbjilo qu« esta petición, pa
ra mejorarla, o sssn incompatibles 
con ella; ¡¡dvlrllemdo qua, da confor
midad con la dinpnesto en el ar
ticulo 12, pasado el término de los 
treinta días que fija el articulo 10, no 
se admitirá ningún proyecto en com
petencia con los preienta i o j . 

León 3» de dlcbmbra d ¡ 1921. . 
José López 

v 



DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Circular 
Aamenl* gradual de •aeldos 

• Maeatro* y Mscatraa na-
elonalea de la prawlnela. 
Dwd« el día d* la fechi, «a halla 

abierto el paga ati la Diputación 
provincial, d« referido aumento da 
aneldo, correspondíanla a loa altot 
da 1902 ai 1018, ambjt Incluilva; y 
iiwttiíáa «ata Praaldancla, Ofdana-
cMa de Pdgoá, al q u aita servicio 
a* realice con la mayor celeridad y 
menor 8 uto para los Interesados 
en su parcepcldn, les recuerda ten
san presente las Instrucciones dadas 
en asta periódico oficial del 2 de 
diciembre último, la* cuales subsis
ten en tod] su v'gor, excepto la 
sefiaMacon el nún. 4, relativa a 
losMaettros y Misstrai fallecidos 
ab Inteitüto, cuyos hwediroi o le-
talarlos justificaran su derecho y 
personalidad, con los documentos 
slgulunUt: 

(A) C< rtlfrcaddn del Registro ci
vil , ncreditatlVí de la dafuncldn del 
causnnt«> 

(B) Certifícaclán d«l cR'<lstro 
da a ' t lm í vo u.i^'.lei,» de q<ie el 
causant« murió *\\ otorgar testa' 
mentó; y 

(C) InformaclÓB ante el Conta
dor provincial, concurrlando n la 
misma si Interessdo o Interesados 
que luyan Js percibir lai cantidades 
acr¿í!lla'l--.t «.< causante, asi como 
doi tüüíigon da conocí miente: ledos 
ellos provistos d» sus renaoctlvas 
céduisa jtarconsles. 

Lo q i « se anuncia en este perlá-
co cíidni para qua liegue a conecl-
míenlo ¡ta los ¡ntircjsiioa. 

León 51 i ' . dlcUmbre de 1921,— 
El Prciidetnie d : la Diputación, 
Isaac A 'onso. 

Í ' Las Jüntaii mualc'palss ds! Cen
so cUctora1 que a continuación se 

' citan, hín dssig iaáo porelconcsp-
to qw. hacíti constar y con arreglo 

1 i a !E Lty, lo* Individuos qua raspac-
K tlvaments hnn d« formar ia de cada 

Vf1" término mtinicipal en el bienio de 
> 1922 s tS25, sttgón netas remitidas 
¿. por álch-ia Juntas el Goblsrno civil 

de «tta provincia pi'.ra su publica-
dóri OÍ1 «I BOLKTÍN OFICIAL, en la 

1 forma sigulanle: 
' i Maga* de Cepeda 

, Prsjidiiit*, D. Salvador Qarcla 
i Pldalgo, JIKZ municipal, 

Vicaprssidenle 1.°, D. Francisco 
i Qonzá'ez Gutiérrez, Concejal. 

t ? Vlcspresldento 2.•, D. Baltasar 
¿ h Gards Bmtlata, contribuyente. 

; Vc^aits: D. V*MKC!O Oonzáles 
1 Garda, contribuyente; D. Emilio 

Garete AlVarcz y D. Felipe Garclt 
AlVariZ, Industriales. 

S jp ' in t t i : D. D^mlng] Gutiérrez 
Prieto, contribuyante; D. JuHdn Al
Varcz García, ex-Jaez municipal; don 
Santos NiiDtz AlVarez, Induttrlal; 
D. Enginlo Garda Uerena, Conce
jal; D. Esteban Garda, Industrial, y 
D. Uldoro Garda, Secretarlo. 

Mansilla de las Malas 
Presídante, D. Bsraardo Rodrí

guez del Valle, Vocal de la lunta de 
Reformas Sociales. 

Vacepresldante 1.°, D. J j sé San
tamaría González, Concaja!. 

Vicepresidente 2.*, D. Juan Fa
dos Arena*, ex-Jaez municipal. 

Vocales: D. Prudencio Sinz Cas-
callana y D. Santos Llórenla Qan-
zilez, contribuyentes por territo
rial; D. Laonardo G ircl» Montólo y 
D. Faustino Díaz Modlno, Idem por 
Industrial. 

Suplentes: D. Dasldwlo Sznz 
Caí callana y D. Jjan Pactos Are
nas, contribuyentes por territorial; 
D. Cruz Alvarez Quiñones y don 
Sabino Santos Garda, Idem por in
dustrial. 

Mansilta Mayar 
' Presldtnie, D, B-.rnardo Llama
zares Modlno, mayor contibaymte. 

! Vscepresldante, D. Pedro de Ro
bles Gsnzílcz, mayor contlbuymits. 1 

Vocales: D. Manuel Ridoido Lia-
l mazares, D. Indalecio Suáraz Ro-
; maro y D. Julián Liama* Rabollo, 

mayores contribuyentes, 
Suplentes: D. Anastasio Llama

zares Madlrio, D. Manual Gírela 
MsUoi y D. Qtnnin Parnáiidez 
Romero, miyores contribuytntss. 

Maraña 
i PrciiJ«r.:e, D. José Cascos Roarl-

guiz. por unanimidad. 
Vlcsprmldiinto 1.°, D. Cayetano 

. d? Cascos OírfciUz, por unní.lmldsd 
! Vleeprcildi!iit« 2°, D. Djmatrio 
. ds Va bu.wa, por unanimidad, 
j Voctss: O. lidtf onjo Casco;, por 
i sort so; D, Francisco Casco» y don 

Tiófiio González, por mayores con-
j tribuyante*; D. AU-jindro Canos, 
< D. Antonio Alomo y D. Fallclano 
! Muñiz, por sorteo, 
j SupIsHtJt: D, Etilcglo Ordoflaz, 
! D. Cipriano Rodríguez y D . Euse-
! blo Fvfná.-.díz por sorteo; D. José 
j Ban'.to Msraila, D, AUonlo Ibáfisz 
1 y D. LUardo MaraAi, por unanlml-
! dad. 
; Matadtén 
] Ptetidenta, D. Joaquín Ramos 
¡ Morala, Vocal da la Junta de Rifor-
\ mas Sociales. 
í Vlceprtildante 1.*, D. Miguel 
i Marcos Santamaría, Concejal del 

Ayuntamiento. 
Vicepresidente 2.', D. Santlego 

Marcos Santamaría, mayor contri-
buysnia por liimutbiaa, cultivo y 
ganadería. 

Vocales: D. Luciano Alvares Ga-
l llego, mayer contribuyente por In-

1 muablet, cu'tlvo y ginadard; don 
Miguel Lozano Fernández, ax Juez 
municipal, y D. Pollcarpo Luengos 
Barrlentos, contribuyanla por indus
trial. 

Suplantes: D. Juan Moro Rob as 
y D. Marcelo Mírala Pongi, mayo-
rea contribuyentes por Inmusbles, 
cultivo y ganadería; D, Wenceslao 
Cascailana Prieto,contribuyente por 
Indmtflal; D. Emiliano Panlagua 
Campo, Concejal del Ayuntamlan-
to, y D. Eutlqulo Casado A'onso, 
ax-Juoz municipal. 

MataUana 
Presidente, D. César Calafate y 

Hortelano, Vocal da la Janta ds Ra-
formas Sodalas. 

Vicepresidente 1.*, D, Aurallano 
Lanza Díaz, Concejal, 

Vicepresidente 2,*, D, Eduardo 
Robles G onzález, ex-Jmz municipal. 

Vocales: D. Frcllán Miranda Tas-
cón y D. Cirilo Flórtz Fernández, 
como contribuyentes por tarrltorlal; 
D, Luis DUz Jlménaz y D. Jaan 
Ramón Llorante, como Industriales. 

Suplantes: D. José A!onso Rodrí
guez y D. Isidoro Rodríguez Robles, 
como contribuyentes; D. Ambrosio 
Garda Dl«z y D. Francisco Diez 
Rodríguez, como inlustrlaias. 

Matanza 
Prasldsnte, D. Pedro Pattrana 

Gsrda, elegido por la Junta de Ra-
formas Sociales. 

Vic^prasideuta 1.a, D. Miguel 
Diez Morlila, Concíjjl mii antiguo. 

Vlcapresidsíite 2.°, D. Domici-
nleno Rr.moi Barrios, elegido por .a 
Junta municipal. 

Vocalas: D. Miguel Diez Morlila, 
Concajal má¡ snttguo; D. Antonlno 
Lusngos Barrlentos, ex-Juez más 
antiguo; D. Dcmlclnlano R imjs Ba
rrios y D. Facundo Pastruiia Garda, 
por territorisl; D. Dlmat Dk-z Mo
rilla, industrial, y B. Abundio Sán
chez ds la Viga, Sacratariodal Juz
gado municipal. 

Suplentes: D. Lorsnzo Alegre 
Garda, Conejal; D. Lucio G ¡rrlda 
Pérez, ex Jn'z; D. Vicenta Pérez 
González y D. Constancio Panlagua 
Garda, por territorial y D. Claudio 
Ríos SánchiZ: Industrial. 

Molinaseca 

Prciid«me, D. Sabastlán Balboa 
Franganiilo, propietario. 

Vlcaprealdento 1.a, D. Francisco 
Barrios Vuelta, Concejal. 

Vicepresidente 2.a, D. Santiago 
jáliaz Ferrara, labrador. 

Voculet: D. Antonio Díaz Pérez, 
D. Segundo Criado Barrios, D. En-
riqua Omafia Franganiilo, D. Joié 
Mánisz Bslboi, O, José Rodríguez 
Pérez y D. Domingo Luna Martínez. 

Suplentes: D, Domingo González 
Balboa, D. Augusto Cañedo Barrios, 

D. José Uacamo F.'angani'b, do» 
José Franganiilo A'Varcz, D Matías 
Barrios Martínez y D. Leopoldo 
Castro Osorlo. 

AYUNTAMIENTOS" 

Alcaldía constilacional de 
Benaza 

Para oír rac'amadonas, por aspa* 
! do da quince días, qa ¡dan de maní» 
' fleato en la Sacretarla da este Ayun-
' tamlento, los proyectos da prasn^ 
: puesto extraordinario para el ajar-
f d d o actual y ordinario para al de 

1922 a 15. 
Benuza 26 d* diclsmbre de 1021. 

. El Alcalde, Cefsrlno Náílaz. 

Alcaldía constitucional de 
> Compasas 

Formados al padrón de cédulas 
' pertonalea, edificios y solares y él 

presupuesto ordinario prra al aRo 
de 1922 a 23, se hallan expuestos al 
público en la Stcratarla de esta 
Ayuntamiento por el tiempo regla
mentarlo, s fin ds oír cuantos rada» 
maclones se presentan; pasados lo* 
cuales no ssrán atendí hs. 

Csmpazas 25 d« diciembre de 
1921.-=EI Alcalde, Zenón Morán. 

Alcaldía constilacional de 
Callada de i Coto 

El proyicto da presupuüsto mu-
nldpal ordinario d : esta Municipio, 
para al año próximo >la ¡922 a 25 y 
las cuentas municipales correipon-
diínlei al «jarcíelo i > 1920 a 21, 
t i tán de manifiesto ai piib Ico en I» 
Sacretarla por término d i quine* 
días, para oír raclanrclonas. 

Calzada del Col > 23 Ir, -Jldumbre 
ds 1921.—El Alcalde, Birioloméí 
Montes. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de ios Guzmmes 

Sa hallan ex;>u/stj.- al público 
por el tiempo ríglameciarlo, t\ pro-
jseto de prasupu^Jto municipal or
dinario, las l i i t is del r g¡;tf o fiscal de 
edificios y salares y ai padrón da cé-
dulas personales, q*í h m da regir 
en el próximo «Ro ecoiiímlco de 
1922 s 23, para qua íes cciirlbuyen-
tes pusdan hacsr auí r4C:s!naclonM 
dantio ia dichos pUzos, catando da 
mnniflasto en asta Sacretarla maní» 
clpal. 

Toral da los Gjzmaisi 27 da di
ciembre da 1921.—El Alcalde, Ma« 
rlano Garda. 

Alcaidía constilacional de 
Villaverde de Arcayos 

Fc-rmado «I presur•-••asto ¡nnnlcK 
pal ordinario de ingrssos y gastos 
da aite Ayuntamiento, para al alio 
da 1932 a 25 y al padrón da edlfldot 



y Miares pira dicho iHo, w hallM 
é » menllleilo dlchoi áocvm»Bto$ «o 
l i Stcnterla municipal por término 
te qninca dlai. para oír « d a m a -
«lonaa; tranicurrldos l o i cnalet, no 

«"«arán atandldas. 
Vlllavírde de Arcayoa 27 da di-

dambra da 1921 . - E l Alcalde, Dio-
« h l o Atva!á. 

Alcaldía constitucional it 
Riaño 

V*\ término da MareSa dttspara-
ció haca vtlntlocho dlaa, ana ytgua 

•4m la propiedad da O. Domingo 
'Suero, vtclno de RlaRo, cnjraa ie-

Hat ton: edad cerrada, alzada 1,360 
metroi, prjxlmamcnta, o seta cuartal 
y media, pelo nigro, cola y crin ra-
cortsdai; tiene marcado un hierro 
an ana paletilla. 

tala de eite Aflutamlenlo, para 
cubrir el déficit que an al pratcpuea-
to del ml imo para al alio 1920 a 21 
resultó, se halla expuesto al público 

, en esta cflclra municipal por térmi-
[ no de quince dlat, para oír reclama» 
' clones. 
í San Emiliano y diciembre 29 de 

1981.—Mariano Martínez, 

JUZGADOS | 

Santia López (Pedro), de 36 a 40 
; «Dos de edad, natural de Vlllanueva 
; da Cervantes, barrio del Mazo*, sin 
i vecirdad, residente últimamente en 
' Mcflón, Ignorándose las demás clr-
\ cunstiEclas, proccssdo en cansa 
; por Incendio, comparecerá anta este 
i juzgado en término de dlsz dies, a 
\ ser Indtgado y constituirse an prl-
' slón; tojo apercibimiento que, da no 

sujeción a Upo, y que no existen 
«talos de propiedad de expreaada 
casa, quedando a cargo del remetan' 
te al suplir asta falte. 

Dado en Ponferrada a 23 de di-
detnbro de 1921.=AdeUiio P é r e z . » 
El Secretarlo, P. H . , Hellodoro 
García. 

r̂aí.8lí.̂ r?™-a-I2!,!le.,S í «««'cario, será d.clarado rtbslde 
«otldas de ella, lo comunique a esta , ,pBIWá,Ip,r j1I ,croi( ln, tobtor. 
«ca l i l a . ] to-

Rlsllo 27 de diciembre de 1921.— ; , 08" . 
E l Alcalde. F. de Cósalo. 

E. iiedidn de cédulas parsonalei 
de 'rs Ayvntamlcrtos que a contl- 1 
BUPdón se citan, para el alio econó- \ 
mico da 1622 a 1823, se halla i x - ; 

puesto al público, por término da i 
quince días, an la respectiva Secre- ; 
tsrla municipal, con el Un de que loa < 
contribuyentes del correspondiente 
Ayntamlento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las rectamsclones 
que sean )u»Ui: 

XJradtfes 
' Mügaz 

Palacios del Sil 
San Emiliano 
Vaíderruada 
Villares de Oiblgo 

El proyecto de presupuasto muni
cipal crdincrlo ¿e los Ayuntamien
tos qoe a continuación se citan, que 
ha de tegv en el próximo BBO econó
mico de 1822 a 23, re halle expues

to al púbi'.co, por término d* qulr.ce 
días, la retpectlva Secretaila 
municipal, con el fin de que los 

-contrlbuyar-tcs d*l correspondiente 
Ayunteml» i to puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
que sean justas: 

Bena Vidas 
Bsrclencs del Camino 
Cabreros del. Rio 
Congosto 
Laguna de Nt grillos 
Los Barrios de Salas 
Msgez 
Matanza 
San Emiliano 
Valderruede 
Villares de Orblgo 

Alcaliia eonstilucional de 
San Emiliano 

Terminado, r l reparto da arbitrios 
«xtraordlnatíos sebre hierba, peje y 

presentante legal, calle y número 
donde se halle situado el editlcio 
que se ofrece y la manifestación de 
que se cempromete a cr t;p!lr todas 
las condiciones consignadas en el. 
pliego da concurso. 

León 22 de diciembre de 1921.= 
El primer Jefe, Manuel Cid Pombo, 

Cadas Castro (Arcánge'). hijo de 
Juen y de Jacinta, natural de Cas--
trlllo, Aynntsmlsnto de Vlllaturlel, 
provincia de León, de estado soltero, 
prtf<slón labrador, de 22 tilos de 
edad, estatura 1,820 metros, color 
moreno, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castefios. nariz rtgular, barbi
lampiño, domiciliado últimamente en 
su pueblo, provincia de León, pro» 
cesado por falta grive de dnerclón 
por fallar a concentración para su 
dsstlno a Cuerpo, comparecará en 
el término da treinta días ante el 
Comandante Jmz Instructor del Re* 
glmlento de Infantería de Tarragona, 
núm. 78, D. Antonio Sánchtz Pare-
des, residente en Qijón; befo aper
cibimiento que, de no vtr'flcerlo, 
será declarado rnheld», 

Gijón 12 d» dlcleirbrfl de 1921.= 
El Comandante Juez Irstri eter, An
tonio S. Paredes. 

Arlas Celada (Belarmlno), hijo da 
Peifecto y da Frsrclfc-', natural de 

, , , , _ . . , Toral de los Vado», Ayitntaffilsnto 
Las Instancias, acomptfladas da ¡ de villadecanes, provincia de León, 

hojas de servidor, se presentarán an ! „ t8( |0 ,0it,ro. prefaslín jcrmlero. 
esta Sección dnrente el plazo tt , & a i aliosdeedad dcmlclllado úlll-
quince dlaa, conforme previene el ; memente en Vllladecanea, Ayunta-
Estatuto del MfgiJteilo, a contar de j miento del mismo, provincia de 
la facha de esta auunclo. | León, procesado por faSter a con-

León 30 de diclambra de 1921.— | centraclón, comparecará en el plazo 
E' Jefe de la Secclcn, M . Bravo. \ de treinta días anta el Comandante 

j Juez Instructor dtl Regimiento de 
í Infantería de Burgos, n,* 36, de 
f guarnición en L-án, D. Joté Alday-
; turrUgi Prati; b. jo apercibimiento 
. de i«r declerfido rjbíilde. 

„ , . „„„ tu,llre[tr oí í Dado en León a 13 d i íflciembre 
deRImor.yi t tCaüedeLti MígJBle. arrtnd8m|ent0 dlJ m eílBefo paa 8i de 1921.=joté A'dayturrhgi. 

i Dada an Vlllsfranca del Blerzo y 
diciembre 16 de 1921.—Laureano 
M . Pajares.—El Sscreterlo, P. H . , 
Alfredo Sixto. ! 

Don Adellno Pérez Nieto, Juez da 
Instrucción del partido de Ponfe
rrada, acddental, por Indisposi
ción del propietario. 
Per el presente edicto, lugo sa

ber: Que an el expediente de exac
ción de costas dimanante de la cau-

, se seguida an este Juzgado por día-
| paro de arma de fuego y leslonea, 
I contra Justo Lóprz Fernández, ve-
i ciño que fué de Rimor, de este Par-
; tldo y Municipio, hoy en Ignorado 

paradero, se ha acordado en provi
dencia da esta facha sacar a púb lea 
y tercera subasta, i ln sujeción a ti
po, el Inmutble embargado al Ju'io 
López, para asrgnrer las responsa
bilidades civiles de la causa, cuyo 
Inmueble es como slg'ie: 

Una cesa, en el casco y pueblo 

S fugado municipal di 
Chozas de Abafo 

Ht hiendo sufrido extravio el se
llo del Registro dvfl de este Juzga
do municipal, desde esta facha será 
nulo todo documento que vaya adia
do con al da dicho Registro, alando 
sólo válido el documento que vaya 
sellado con el del Juzgado munl-
dpal. 

Chozas de Abajo 30 de diciembre 
de 1921.—El Juezmunldpal, Urba
no Fernández. 

1 ANUNCIOS OFICIALES 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DI FRIUSRA. ENSEÑANZA DE IV.'ti i 

Vacante, pcrdtfuncldn de! que la j 
dasempeileba, la Eicuela de Vega de 
Esplnareda, por al presente se anun
cia a «concurslüo» su provblón para 
que puedan solicitarla los Maestros 
del mlimo Ayuntamiento que se 
crean con derecho a elle. j 

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Anuncia 
Siendo necnasrlo contriiter 

na, sin númtro, ds alto y bajo, con 
Vallas hibitaclcnes, de unos 200 
metros cuadrado¡ de superficie: lin
da por derecha, entrando, con Victo 

; rlano Voces; izquierda, Joaquín VI-
1 da!; espalda, Joaquín Meiayo, y 
' frente, calle da su situación; da la 
[ que no tiene titulo Imciito; tasada 
[ en 4.500 pésetes. 
I Cuyo Inmueble ta vende para pa-
; go de dichas costss, debiendo cele-
| baraa su remate el día 21 de entro 
i próximo, a las once de la mañana. 
( Lo que se haca público para co-
| noclmlento de loe que quluran ln-
j tensarse en la subasta, y que e| 
[ postor ha de consignar previamente 
: en la mesa del Juzgido el 10 por 
í 100, por lo menos, del valor que sir

ve de tipo para la subasta, para to 
mar parte en la misma, que es sin 

servido de la Guardiu civil d?l pues-
te da Crémefie:, por tiempo Inde
terminado y gratuito para el Bstedo, 
se Invita a los propietarios y admi
nistradores da fincas uibanas an-
davadasenla expresada población 
o en algún otro pueblo de la de
marcación del mismo, a que presen
ten sus propoilclonas, extendidas 
en papal del timbre de 11.a clase, 
a las doce dal día en que cumpla el 
término de veinte dlat da publicado 
este anuncio, al Jefe da la Linea da 
Clstlerna, en la casa-cuartel del Ins
tituto de dicho pueblo, donde se 
halla de mlnlfieato el pliego de con
diciones que ha da reunir el edificio 
que se solicita. 

Las proposiciones d e b e r á n ex
presar: el nombre y Vecindad del 
proponente, si es propietario o re-

Val le Lóptz (Manye'), h'jo de 
Manuel y de Juen-i, natnnl ¡S-J Val-
tul h de Abajo, Ayunt&mtento de 
Vlllrdecanes, provincia de L'ón, es
tado soltero, prcfuMa' jx-ralere, 
de 21 aHos de edad, proseando por 
faltar a concentración, comparecerá 
en al plazo de trclnt i ¿las ente al 
Comandante Juez Inst ueter d" 1 Re-
g'mlento de Infantería de Burgos, 
rúm. 36, de guarnición rn León, 
D. José Aldeyturrlsge Pratc; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 14 de diciembre 
de 1921.—Joaé Aldeyturrlig'. 

LEON 
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